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Reso¿ucrórv Gr,RENoTaL ¡f 0124-2021

Tingo Marla, 29 de diciembre de 2021

VISTO: et Formato lf 02 con et número de documento 038-2021'SGL'iíPLP de fecha 29 de

dicienbre de 2021, de la Subgerencia de Logíst¡ca de la Municipalidad Provincial de Leoncb Pndo,

mediante el cual renrte et Expediente de Contntación del Procedimiento de selecoión de la Subasfa lnversa

Electronica, adqulsición de combusfible (Drbsel85 550) para la Subgerencia de Linpieza Publica Parques,

Jardines y Onato de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, solicitando su aprobaciÓn; y

COI{SIDERAIJDO;

Que, el aficulo 194" de la Constitución Pol¡tia del PerÚ, modtricado por las Leyes de Refoma

C,onstitucionatNo 27680, 28607 y 30300 esfab/ece gue las nunicipalidada pnrzincnles y disfntales son

/os órganos de gob iérno local Tienen autonomia polilíca, economica y administrativa en los asunfos de

su competencia, wqodante con et Añ. tt del Títuto Pret¡minar de la Ley Orgánica de Municipalidades

N" 27972- Dbha autonomía radica en la facuttad de eiercer ados de gobiemo, administrativos y de

administnción, con sujeción al odenantiento iurídia;

Que, el aftículo 41o det Regtamento de la Ley de Conttataciones del Esfado aprobado

mediante Decreto Supremo No 344-2018-EF, en su nuneral 41,1 establece: Para convocar un

procedimiento de seleccion, este conesponde estar incluido en el Plan Anual de Contntaciones, contat

con el expediente de contratacíón aprobado, haber designado al comrté de §FJ]ecchn cuando

arresponda, y conbr an los documenfos del procedimiénto de seleoún ap¡obados que se pub/ican

nn la unvocatoia, de acuerdo a lo que establee el Reglamento;

Que. seorÍn Reso/u ción de Ncatdía N' 037-2021'MPLP, de fecha 11 de.enw de 2021, en el

arliculo wuúo áe'ta parte resottttiva, se le detega las fawtt*s administrativx cono la de'(...) 3)

lprotar toi érpdiéiitá de antatación pan ta re-alizrción de los proced,;miq(as de sr;tecriÓn: (.,.)
. .i.....

Que, el añículo 42o del Regtanarto de ta Ley de aIifatañnx'de/ Esfado aprcbado

medbnfe oecreto S upremo lf 344-201 l-EF , en su numeral 42.3 establece: El Órgano encargado de las

conirafaciones es e I responsable de remiti el expediente de antratación alfunc¡onaio competente para

su aprobación, en iorma pratía a ta convocaloria de acuerdo a sus normás dé oryaÑaciÓn intema para

su aprobación, el expediente de contratación contiene: a) H requerimíento, indicando sl este se

encuentra deñnido en una ficha de homologación, en el l¡stado de bíenes y servicios comunes, o en ei

Catálogo Etectrónico de Acuerdo Marco; b) La fórmula de reajuste, de ser el nso; c) La declaratoia de

viabilidad y verificación de viabilidad , cuando esta última exisf4 en el caso de contrataciones que foman
pa e de un proyecto de inversión púbtica; d) En et caso de obras contntadas bajo la modalidad llave en

mano que cuenten an equipamiento, las especificacione's fécnrbas de /os equipos requeridos; e) En el

caso de ejecución de obras e/ susfenfo de que procede efectuar la entrega parcial delteneno, de ser el

caso; f) Et informe técnico de evaluación de software, conforme a la normativa de la nateria, cuando

corresponda; g) El documento que aprueba el proceso de estandaizaciÓn, cuando conesponda; h) La

indagación de mercado reatizado, y su actual¡zación cuando corresponda; i) H valor referencial o valor

estimado, según conesponda, j) La opción de realizar la contratación por paquete, lote y tramo, cuando

corresponda; k) La cedificación de crédito presupuestario y/o la previsión presupuesfal de acuerdo a la

normativa vigente; l) La determinación del procedimíento de selecc¡ón, el sistema de contrataciÓn y,

cuando corresponda, la modalídad de contratación con e/ suslenfo conespondiente; n) H resumen

ejeattivo, cuando coÍesponda; y, n) Otra documentación necesaria conforme a la normativa que regula

el objeto de la contratación;
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Que, mediante Resolución Gerencia! No 0122-2021-MPLP/GM de fecha 29 de diciembre det
2021, se aprueba la Décina Tercera Modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad
Provincial de Leoncio Pndo para el ejercicio fiscat 2021;

Que, mediante Resolución Gerencial No 0123-2021-MPLP/GM defecha 29 de diciembre del
2021, se designa al Comité de Selección encargado de tlevar a cabo el procedimiento de selección de
/a suóasfa /nversa Hectrónica, adquisición de conáusflble Diese/ (85 s-50) y Gasoho/ g0 plus, para la
Subgerencia de Limpieza Publica Parques, Jardines y Ornato de la Municipaiidad Provinciat de Leoncio
Pndo;

Esfando los considemndos expuesfos de conio¡midad con b dispuesto por la Ley de
c.ontrataciones del Estado, aprobada mediante Ley M 1022i y su modfiatoiria Eni ada mediante
Decreto legislativo No 1M y su Reglamento aprobado median{e Deueto supremo No 344-201&EF, y
a las alribuciones conteidas de acuerdo a la Resolución de Ncaldía N'82&2020-MPL7 de techa 31 de
dicienbre de: 2ü20 en et attícuto pimero de ta pade rcsoltrt¡va, rcsue/ve; 'DES/GNA R a la cpc.
JANETTE NGRID MAND{JJAN1 GAMAC, en et cargo de confianza de GERENTE MUNtctpAL (...);

SERESUEtyEi

Artículo P¡inero: APR1BAR EL aGEDIEN'EÉDE ?}NTRATACIóN det procedimiento de
selección de /a subasfa lnversa Hectrónica, adquisición de combustibte ¡oaset bs s50) para la
Sttbgerencia de Limpieza Publica Parques, Jardinx y Omato de la tlunicipalidad Provinciat de Leoncio

AtÍfculp.§,equndo: DISPOIIER, que el erpediente de afirat4ción'aprobado por et a¡ilctdo
1o de la presente iestilucba gaa remitido a la Subgeiencia de Lqístíca, en su arJndbión de óroano
Encarg.adó ije bs aiñrúaciones, a frn de continuár an el trámie pan ilew a cabo et respictwo
procedimiento de seleifron. 

.

Arltículo Tercero: NOflFICAR; a h Subgaen2cb e Logiifrá;' /ara. los finx que
corresponden.

AÚlculg 9ttarto: PUBLICAft disponer que fa prxente resolución sea pubücada en el poñal
de Tnnsiarencia y'Acr;eso ala lnformación Nbtica.

Regíslrese, comuníquese. cunplase y archívese.
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